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ARTICULO 1°.- Que vería con agrado respaldar y garantizar a través de la Cámara

Legislativa, la continuidad y el compromiso con el proyecto de HI.FU.S.A., a llevarse a

cabo en la zona Norte de la Provincia.

ARTICULO 2°.- Solicitar a los directivos de la empresa HI.FU.S.A., la construcción y

puesta en marcha de la refinería San Sebastián, agotando todas las posibilidades, a

efectos de que el proyecto HI.FU.S.A. sea una realidad y no un deseo.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 1997.

DECLARACIÓN N° /97.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


